
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27-03-2023. A despacho informando los 

apoderados de las partes interesadas en el sucesorio allegan la partición rehecha 

pero tiene sendos errores. 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 674 

                

CLASE:                        SUCESION DOBLE E INTESTADA 

SOLICITANTE               LUZ MARINA GUTIÈRREZ MURILLO  

                                   AMPARO GUTIERREZ MURILLO    

CAUSANTE:                 BERNARDO GUTIÈRREZ RAMÌREZ  

                                  LUCIA MURILLO DE GUTIÉRREZ                      

RADICADO:                 170014003002-2022-00236-00 

 

De conformidad con el art. 509 CGP se dispone que se rehaga la partición para 

que se subsane lo siguiente: 

1-En la adjudicación de la partición se indica: 

 

Si se observa las hijuelas, no se dice nada de la hijuela de LUZ MARINA 

GUTIÉRREZ MURILLO, por lo que es necesario que corrija tal falencia. 

 



2-En la tradición se estableció: 

 

  

Deberá aclarar el nombre de LUCÍA, pues la causante es LUCÍA MURILLO DE 

GUTIÉRREZ y no LUCÍA GUTIERREZ DE MURILLO. 

 

Por lo anterior, se les concede a los apoderados el término de 5 días para que 

rehagan la partición, y la misma sea suscrita por ambos apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 28-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


